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Quito, 03 de abril de 2017 

Señorita 915 
LUISA MARIA OSPINA RUIZ 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General de Socios de la 
COMPAÑÍA URBANADVER CIA. LTDA., en sesión de carácter universal 
realizada el día 31 de marzo de 2017, tuvo el acierto de nombrarle a Usted 
Gerente General de la compañía para un período estatutario de cuatro años. 
AAA AAA _ 00 

Como Gerente General, usted tendrá individualmente la representación legal 
de la compañía, en forma judicial y extrajudicial. ! 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la compañía URBANADVER CIA. LTDA., celebrada el día 27 de 
Noviembre_de_2013 ante el Notario. Décimo. Séptimo del Cantón Quito, Dr” 
Remigio Poveda Vargas e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
con fecha 18 de Diciembre de 2013. yaya . 

  

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente    
Acepto el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA URBANADVER CIA. 
LTDA., que se me confiére según el nombramiento precedente. Quito, 03 de 
abril de 2017. 

senos, Ruiz Y 
Cl 175594133-1 _ 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA URBANADVER CIA. LTDA.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7025 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: URBANADVER CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OSPINA RUIZ LUISA MARIA 
IDENTIFICACIÓN: 1755941331 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMHt, 4943 DEL 18/12/2013 NOT. 17 DEL 27/11/2013.- DZ | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DF EMISIÓN: QUHÓ, A 17 DÍA DEL MES DE MAYG DE 2017 
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Y GADA"- RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

: * e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIÉMBRE, 56978 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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